
 

 

 

LICITACIÓN 2024-0388-FIN 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE LA LICITACIÓN DE 
ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA RADIO TELEVISIÓN 
MADRID, S.A.U. 

 

Se procede a la corrección de errores del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el 
siguiente sentido: 

En el apartado 10.3 de la Cláusula 1ª del Pliego: 

DONDE DICE: 

“3.- Sobre C: En relación con los criterios evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas (se incluirán en el Sobre C): 

El Anexo I.1 (proposición económica) y Anexo IX (criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas), debidamente cumplimentados y firmados, y la 
documentación que se considere pertinente para aclarar y/o informar sobre dichos 
criterios. El licitador debe especificar el esquema que plantea para convertir las horas 
de un tipo en otro (línea base vs. bolsa de horas).” 

DEBE DECIR: 

“3.- Sobre C: En relación con los criterios evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas (se incluirán en el Sobre C): 

El Anexo I.1 (proposición económica) y Anexo IX (criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas), debidamente cumplimentados y firmados, y 
la documentación que se considere pertinente para aclarar y/o informar sobre 
dichos criterios. “ 

 

En Pozuelo de Alarcón a 8 de agosto de 2024 
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